
 

 

Doctor 
JORGE EDUARDO PLATA GOMEZ 
Juez Promiscuo Municipal   
Hato-Santander 
E.     S.    D.   
   
   
REF: LIQUIDACIÓN  DEL CRÉDITO PROCESO EJECUTIVO  RAD: 2023-00026-
00  
 
   
Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía   
radicado:   2023-00026 
demandante: ALFONSO CALA DIAZ  
demandados: JORGE ERNESTO CALA RUEDA  
  
su señoría, de manera oportuna y en cumplimiento de lo ordenado mediante auto 
del 02 de abril del presente año, me dirijo ante su despacho en calidad de ejecutante 
dentro del proceso en comento, con el fin de allegar liquidación del crédito, para su 
respectiva aprobación, la cual presento en los siguientes términos: 
 
1.INTERESES DE PLAZO: tal como se indicó en el libelo de demanda, los mismo 
ya fueron cancelados por el demandado, por tal motivo no hay lugar  a la liquidación 
de los mismos. 
 
 

2.INTERESES DE MORA: causados sobre el capital de la obligación:  $30.000.000 
millones de pesos moneda corriente, los cuales adeuda desde el día 01/05/2023 
hasta el día 08/04/2024 y que ascienden a la  suma de: ONCE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL  PESOS  COLOMBIANOS $11.164.000, detallados de 
la siguiente manera: 
 
 

mes fechas Tasa de 
interés  de 
mora  

Tasa 
interés 
mensual  

Número de 
días 

Valor  

mayo 01-05-2023 
al 31-05-
2023 

45.41% 
anual  

3.78% 31 $1.134.000 

junio 01-06-2023 
al 30-06-
2023 

44.64% 
anual  

3.72% 30 $1.116.000 



julio 01-07-2023 
al 31-07-
2023 

44.04% 
anual 

3.67% 31 $1.101.000 

agosto 01-08-2023 
al 31-08-
2023 

43.13 % 
anual 

3.59% 31 $1.077.000 

septiembre 01-09-2023 
al 30-09-
2023 

42.05% 
anual  

3.50% 30 $1.050.000 

octubre 01-10-2023 
al 31-10-
2023 

39.80% 
anual 

3.31% 31 $993.000 

noviembre 01-11-2023 
al 30-11-
2023 

38.28% 
anual 

3.19% 30 $957.000 

diciembre 01-12-2023 
al 31-12-
2023 

37.56% 
anual  

3.13% 30 $939.000 

enero 01-01-2024 
al 31-01-
2024 

34.98% 
anual 

2.91% 31 $873.000 

febrero 01-02-2024 
al 29-02-
2024 

34.97% 2.91% 29 $873.000 

marzo 01-03-2024 
al 31-03-
2024 

33.30% 
anual 

2.77% 31 $831.000 

abril 01-04-2024 
al 08-04-
2024 

33.09% 2.75% 8 $220.000 

Así las cosas, a la fecha la parte ejecutada adeuda al suscrito los siguientes 
conceptos y valores: 
 
Capital- título valor letra de cambio:      $ 30.000.000 
Interés de plazo y/o corriente bancario: $ 0  
Intereses de mora:                                  $ 11.164.000 
Agencias en derecho reconocidas:        $ 250.000 
Gastos de notificación citación y aviso:  $ 26.700 
Gasto certificado de libertad y tradición bien inmueble embargado:  19.200 anexo 
pago transacción en línea  
Gasto de pago derechos de registro medida de embargo: $20.300 
 
Valor Total de la obligación: capital, interés de mora, agencias en derecho y costas 
procesales generados hasta el 8 de abril de 2024, y sometida aprobación ante su 
despacho es de: CUARENTA Y UNO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL, DOSCIENTOS PESOS COLOMBIANOS $41.480.200 
 



Agradezco su atención. 
 
Del señor Juez 
 
 
 
ALFONSO CALA DIAZ   
C.C 5.661.326  de Hato Santander  
 
 
 
Anexos: soportes de pago de notificaciones, derechos de registro y expedición de certificado de libertad y 
tradición del inmueble embargado  


